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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Princi
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 
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DIPUTACION PROVINCIAL 

DE MADRID 

ANUNCIOS DE. CONCURSO 
L a Comisión Provincial Perma

nente ha acordado anunciar concur
so libre para la adjudicación del ser
vicio de instalación de calefacción en 
el Depósito de cadáveres, Sala de 
auptosias y Museo del Hospital Pro
vincial. 

Servirá de precio tipo el de 2.180 
pesetas, cantidad al efecto incluida 
en el presupuesto parcial del citado 
Establecimiento para este servicio. 

Las bases y demás documentos 
con el mismo relacionados, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación (Sección de Beneficen
cia), de diez de la mañana a una de 
la tarde. 

Las proposiciones y provectos de
berán ser presentados en las indica
das horas, desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, hasta el 17 de 
marzo próximo, verificándose el ac
to el día 18, a las doce de la mañana, 
en el local de esta Corporación, ca
lle de Fomento, número 2, bajo la 
presidencia del que lo es de la mis
ma o del señor Diputado en qnien al 
efecto delegue, adjudicándose en su 
día el servicio por la Comisión Pro
vincial al autor de la propuesta que 
se estime más conveniente para los 
intereses provinciales, o desechán
dose todas sin que ello dé derecho a 
reclamación alguna. 

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de publicación de anuncios 
y demás que con este concurso se 
originen. 

Madrid, 20 de febrero de 1931.— 
E l Secretario accidental, Sinesio 
Martínez. 

L a Diputación Provincial de Ma
drid saca a concurso público la ad
quisición de maquinaria y útiles de 

Litografía y Encuademación, con 
destino a la Imprenta Provincial. 

Los concursantes deberán prestar, 
para tomar parte en el concurso, la 
fianza provisional de 2.000 pesetas, 
y el adjudicatario elevarla, en su día, 
a 5.000, como definitiva, obligándose 
a suministrar la maquinaria y útiles 
objeto del concurso, en el término 
de dos meses, a partir de la fecha de 
formalización del contrato, y a cuan
tas obligaciones se le imponen en el 
pliego de condiciones, que estará ex
puesto al público en la Secretaría de 
la Corporación, durante el plazo de 
veinte días, a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L . Las proposiciones 
se admitirán en la misma Oficina y 
en la Dirección de los Estableci
mientos de la Beneficencia Provin
cial, durante el plazo de exposición, 
de diez a trece, y los depósitos -pro
visionales, en este tiempo, en la Caja 
Provincial, de diez a doce. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de 6. a clase, rein
tegrado con 1,80 pesetas en pólizas 
o sellos de esta Diputación. En el so
bre se escribirá lo siguiente: cPro
posición para optar al concurso de 
suministro de maquinaria, con des
tino a la Imprenta Provincial»). 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN O F I C I A L , 
por el que.la Excma. Comisión Pro-
vicial saca a concurso público el su
ministro de maquinaria y útiles de 
Litografía y Encuademación, con 
destino a la Imprenta Provincial, se 
compromete a suministrar dicha 
maquinaria, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, por el precio 
de ... (en letra el importe de la 
oferta). 

(Fecha y firma del proponente) 
Madrid, 21 de febrero de 1931. 

L a Diputación Provincial de Ma
drid saca a concurso público la 
adquisición de maquinaria con des
tino a la Imprenta Provincial. 

L o s concursantes deberán prestar, 
para tomar parte en el concurso, la 
fianza provisional de 2.000 pesetas, 
y el adjudicatario elevarla, en su día, 
a 5.000, como definitiva, obligándose 
a suministrar la maquinaria y útiles 
objeto del concurso en el término de 
dos meses, a partir de la fecha de 
formalización del contrato, y a cuan
tas obligaciones se le imponen en el 

pliego de condiciones, que estará ex
puesto al público en la Secretaría de 
la Corporación, durante el plazo de 
veinte días, a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L . Las proposiciones 
se admitirán en la misma Oficina y 
en la Dirección de los Estableci
mientos de la Beneficencia Provin
cial durante el plazo de exposición, 
de diez a trece, y los depósitos pro
visionales, en este tiempo, en la Caja 
Provincial, de diez a doce. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en pape^ 
timbrado del Estado, de 6. a clase 
reintegrado con 1,80 pesetas en poli" 
zas o sellos de esta Diputación. E n 
el sobre se escribirá lo siguiente: 
f Proposición para optar al concurso 
de suministro de maquinaria, con 
destino a la Imprenta Provincial»). 

Don que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
por el que la Excma. Comisión Pro
vincial, saca a concurso público el 
suministro de maquinaria con des
tino a la Imprenta P r o v i n c i a l s e 
compromete a suministrar dicha 
maquinaria con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, por el pre
cio de ... (en letra el importe de la 
oferta). 

(Fecha y firma del proponente) 
Madrid, 21 de febrero de 1931. 

A Y U N T A M I E N T O 
D E M A D R I D 

Secretaría. — Oficina de Contribu
ciones Especiales 

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 357 del Estatuto 
municipal, se anuncia al público, 
que aprobados los presupuestos ne
cesarios para llevar a cabo las obras 
de apertura y urbanización del tramo 
de la calle de la Beneficencia, com
prendido entre las de Sagasta y San 
Opropio, obra que ha de realizarse 
mediante la aplicación de las contri
buciones especiales, reguladas por 
el artículo 332 y siguientes del men
cionado cuerpo legal, se anuncia al 
público que, en el Negociado de Fo
mento de esta Secretaría, se halla
rán expuestos, de once a una de la 
mañana, durante el plazo de quince 
días, contados desde el día 20 del ac
tual, para el examen por los intere
sados, los documentos y anteceden

tes exigidos en el mencionodo artí
culo 357 del Estatuto municipal. 

Madrid, 19 de febrero de 1931.— 
E l Secretario, Mariano Berdejo. 

Tribunal Provincial de lo Con 
tenciosoadministrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 
representado por el Procurador don 
Eduardo Morales, se ha interpuesto 
un recurso contencioso sobre revo
cación de acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo, fecha 31 de 
octubre de 1930, en reclamación for
mulada por D . Casimiro Maroto 
Muñoz sobre exención del arbitrio 
de inquilinato de la casa que ocupó 
en el número 13 de la calle de San 
Bernardo. 

Madrid, 31 de enero de 1931.—El 
Oficial de Sala, Emilio de Ignesón. 

(Núm. 637) (O.—48) 

R O V I D E N C I A 
J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la universidad de 
esta Corte, Secretaría de D . Felipe 
González Bernabé, penden los autos 
de juicio declarativo de mnyor cuan
tía promovidos por don Julio Blitz 
Gocfefroy, como apoderado de don 
Eusebio Bertrand y Serra, represen
tado por el Procurador D . Antonio 
Guisasola, contra D . Eduardo San
cho Mata y Contreras, sobre recla
mación de cinco mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas de principal, inte
reses, gastos y costas, en cuyos au
tos se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Santaló. —Juzgado de 

primera instancia del distri
to de la Universidad.—Ma
drid, dieciséig de febrero 
de mil novecientos treinta y 
uno. — El anterior escrito 
únase a sus autos con el 
contrato de venta que de
vuelve liquidado de dere-



chos reales. Y proveyendo 
a lo principal del escrito del 
Procurador D . Antonio Gui -
sasola fecha dieciocho de 
diciembre de mil novecien
tos treinta, se admite la de
manda de juicio declarativo 
de mayor cuantía que en el 
mismo se formula por di 
cho Procurador, en nombre 
de D . Eusebio Bertrand 
Serra, contra D . Eduardo 
Sancho Mata y Contreras, 
en reclamación de cinco 
mil cuatrocientas cincuenta 
pesetas, importe de los pla
zos que adeuda como resto 
del precio convenido del 
coche automóvil «Bugatti», 
torpedo 10 H P . , tipo imita
ción Gran Prix, dos asien
tos, motor número 37.296, 
y demás accesorias, con los 
intereses legales, de cuya 
demanda se confiere trasla
do a dicho demandado, em
plazándole para que compa
rezca en forma en los autos, 
dentro del término impro
rrogable de nueve días, ve
rificado lo cual se le hará 
entrega de las copias de la 
demanda y documentos pre
sentados, y mediante a ig
norarse el actual domicilio 
del D . Eduardo Sancho Ma
ta, hágasele el emplaza
miento acordado por medio 
de edictos, que se fijarán en 
el sitio de costumbre de 
este Juzgado y publicarán 
en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Gaceta de 
Madrid.—Proveído por Su 
Señoría, doy fé.—Dr. José 
Santaló.—Ante mí, Felipe 
González Bernabé. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a D . Eduardo Sancho 
Mata y Contreras, a los fines y por 
el término indicado en la providen
cia inserta, pongo el presente en Ma
drid, a diecisiete de febrero de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 
V.°B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Dr . José Santaló 

(A.—314) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, en autos eje
cutivos instados por doña Pilar Mar
tínez Gómez, como heredera de su 
esposo D . Francisco Alfayate Rubio, 
hoy D . Manuel Martínez Gómez, co
mo albacea testamentario de la doña 
Pilar, contra D . José Jiménez Muela, 
sobre procedimiento judicial suma
rio para la efectividad de un présta
mo de siete mil quinientas pesetas, 
intereses, gastos y costas, se anuncia 
por segunda vez la venta, en pública 
subasta, de la finca hipotecada en di
cho procedimiento, y que se descri
be en la forma siguiente: 
Una casa, sita en el barrio de Te-

tuán, con fachada a una ca
lle de servicio particular, 
designada con el número 
cuatro; tiene su entrada por 
la calle de Santa María, ra
dicante en término de Cha-
martín de la Rosa. E l solar 
donde se encuentra edifica
da la casa, linda: al Ponien
te, con fachada a la citada 
calle particular, y mide de 
longitud ocho metros trein

ta y siete centímetros, igual 
a treinta pies: al Saliente, 
mide su lado de medianería 
de testero otros ocho me
tros treinta y siete centíme
tros, y linda con tierra de 
D . Pedro Arroyo; la media
nería lateral derecha, situa
da al Mediodía, mide trein
ta y seis metros, y linda con 
casa de D . Domingo Vela; 
la medianería lateral iz 
quierda, situada al Norte, 
mide treinta y cuatro me
tros noventa centímetros, y 
linda con casa de doña Rita 
Martínez. Los linderos des
critos determinan el perí
metro del solar, que afecta 
la figura de un cuadrilátero, 
que comprende una superfi
cie de doscientos noventa y 
cinco metros cuadrados con 
ochenta y siete decímetros, 
equivalentes a tres m i l 
ochocientos diez pies cua
drados con ochenta déci
mas de otro. Sobre dicha 
superficie existen dos cuer
pos de casa independientes, 
uno paralelo a la fachada, y 
el otro al testero del solar. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Tuz-
gado, sito en la calle del General 
Castaños, numero uno, se ha señala
do el día veintiocho de marzo, a las 
once de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes: 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, con la re
baja del veinticinco por ciento, o sea 
la cantidad de once mil doscientas 
cincuenta pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a di 
cho tipo, 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los lidiadores el 
diez por ciento de indicada suma, y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del actuario. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio que se obtenga. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
febrero de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Adolfo Ortiz Casado 
(A.—316) 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en el expediente que sigue el 
Procurador don Ruperto Aicúa en 
nombre de doña Consuelo y don 
Eduardo Ceballos Zúñiga y Fernán
dez de Miranda, sobre declaración 
de herederos abintestato de su tío 
don Ricardo Fernández de Miranda 

Sandoval, Marqués de Premio 
eal, se anuncia la muerte sin testar 

de este señor, oenrrida el diez y sie
te de septiembre de mil novecientos 
veintinueve en esta Corte, de la que 

era'natural y vecino, a los sesenta y 
seis años de edad, siendo de estado 
soltero e hijo de don Eduardo y doña 
Dolores; y se hace saber que los que 
reclaman la herencia son sus sobri
nos carnales doña Consuelo y don 
Eduardo Ceballos Fernández de M i 
randa; y por último se llama a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho, para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días. 

Y para su inserción en la Gaceta 
de Madrid, se firma el presente en 
Madrid, a diecisiete de febrero de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Por mi compañero señor Rives, 

Juan García Inés 
V . ° B . ° 

E l J u e z , 
Agustín F . de Peñaranda 

(A.-315) 
I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el 
procedimiento especial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria insta D . Florentino 
Criado y Sáenz, contra D . Salvador 
Martínez Ruiz, para la efectividad 
de un crédito hipotecario, se anun
cia la venta, en pública subasta, de 
la siguiente 

Finca 
Una casa en construcción, sita en 

esta Corte, y su calle de Er-
cilla, número diez, barrio 
de las Peñuelas, distrito de, 
la Inclusa, zona del Ensan-' 
che, demarcación del Re
gistro de la Propiedad del 
Mediodía. Constará de cin
co plantas, y linda: al Este 
o frente, con dicha calle de 
Ercil la, en línea recta de 
fachada de trece metros y 
diez centímetros; al Norte o 
derecha, entrando, con la 
parcela letra C, prima del 
lote número tres del plano 
de división del terreno de 
que procede el que se des
cribe, propia de D . José Ma
ría Benítez, en línea recta 
de medianería de veintinue
ve metros; al Oeste o tes
tero, con la parcela letra B 
del mismo lote, propia de 
D . Eugenio Alonso, en línea 
recta de medianería de tre
ce metros diez centímetros, 
y al Sur o izquierda, con la 
parcela letra A , prima del 
lote número uno, adjudica
do a D . Juan José Romero, 
en línea recta de mediane
ría de veintinueve metros 
y veinte centímetros. Estas 
cuatro lincas circunscriben 
el área de un trapecio de 
superficie plana horizontal 
de trescientos ochenta y un 
metros ochenta y cuatro de
címetros cuadrados, de la 
que estarán edificados a cin
co plantas trescientos vein
tisiete metros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 
doscientos once pies cua
drados, destinándose el res
to del solar a cinco patios. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día veinte de marzo próximo veni
dero, a las once de su mañana, 
fijándose como condiciones las si
guientes: I 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta, 

que es la segunda, la cantidad de se
tenta y cinco mil pesetas, suma equi
valente al setenta y cinco por ciento 
del precio fijado para la primera su
basta. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por cien
to en efectivo de la cantidad seña
lada como tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferio

res al tipo de la subasta. 
Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 
Los autos y .la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 

ue refrenda, entendiéndose que to-
o licitador acepta como bastante 

la titulación. 
Sexta 

También se entenderá que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes, v que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con vein
te días de antelación, cuando me
nos, al señalado para la subasta, se 
expide el presente en Madrid, a 
diecinueve de febrero de mil nove
cientos treinta y uno. • 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.—313) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 

Tuez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital. 
Por el presente hago saber: Que 

en dicho Juzgado de mi cargo y por 
la Secretaría del refrendante se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por don Ricardo Palo
mino Esteire, mayor de edad, casa
do y de esta vecindad, contra doña 
Brígida Sauz Santos, mayor de edad, 
casada y con licencia marital, vecina 
de Pinarnegrillo, sobre reclamación 
de un crédito de quince mil pesetas, 
intereses al cinco por ciento, gastos 
y costas, procedente de la escritura 
de seis de julio de mi l novecientos 
veintinueve, en cuyos autos en pro
videncia de esta fecha he acordado 
la venta, en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días, 
y por el tipo del setenta y cinco por 
ciento del que sirvió paradla primera, 
celebrada sin postor, de las fincas hi
potecadas siguientes: 

Primera 
Una casa de piso bajo y desván con 

portal, sala, cocina, cuadra 
y otras habitaciones y co
rral, situado en el pueblo de 
Pinarnegrillo, del partido de 
Cuéllar, en la provincia de 
Segovia, en la calle de Cre
so, número ocho, manzana 
siete, que ocupa una superfi
cie de diez mil quinientos 

v 
R 
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pies cuadrados, equivalen
tes a quince áreas noventa y 
una centiáreas y cincuenta 
y cinco decímetros, y es en 
el Registro de la Propie
dad la número ciento trein
ta y uno duplicado. 

Segunda 
Otra casa en el mismo pueblo, y ca

lle de Creso, número diez, 
manzana siete, compuesta 
de planta baja, desván, por
tal, sala, cocina, cuadra y 
corral, ocupando una super
ficie de dos mil novecientos 
veinticuatro pies cuadrados, 
o sean dos áreas veintisiete 
centiáreas setenta y siete 
decímetros, y es en el Re
gistro la número ciento 
treinta y dos triplicado. 

Tercera 
Y otra casa en dicho pueblo, calle 

de Creso, número doce, 
manzana siete, compuesta 
de piso bajo y desván, co
cina y portal y corral, y tie
ne de superficie tres mi l 
quinientos cuarenta y seis 
pies, equivalentes a dos 
áreas setenta y cinco centi
áreas y treinta centímetros, 
y es en el Registro la núme
ro ciento treinta y tres tri
plicado. 

Para el acto del remate que tendrá 
lugar doble y simultáneamente en 
este Juzgado, General Castaños nú
mero uno, y en el de igual clase de 
Cuéllar, se ha señalado el día vein
tiuno de marzo próximo, a las once 
horas, y se llevará a efecto bajo las 
condiciones siguientes: ' 

Primera 
Que servirá de tipo para esta se

gunda subasta, para cada una de las 
tres fincas, la cantidad de siete mil 
pesetas cincuenta céntimos, que es 
el setenta y cinco por ciento del tipo 
de la primera, y no se admitirá 
postura alguna que se sea inferior a 
dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema" 

te, deberán consignar, previamente» 
los licitadores el diez por ciento 
efectivo del indicado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

lercera 
Que si resultaren dos posturas 

iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes ante el Juz
gado que conoce de los autos, adju
dicándose al mejor postor. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación 

del Registro de l a Propiedad de 
Cuéllar. a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del re
frendante. 

Quinta 
Que se entenderá que todo licita-

dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Sexta 
Pue las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante ios acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
rnismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a hueve de fe
brero de mil novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario fudicial, 
Joaquín Argote 

Adolfo Ortiz Casado 
(A.—317) 

L A T I N A 

EDI ero 
E n virtud de providencia del señor 

luez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictada 
en nueve del actual, en el juicio eje
cutivo por el procedimiento del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, instado por D . Santiago 
Nájera Alesón, contra D . Manuel 
Bueno Pérez y doña María del Car
men Azcárate y Crosa, se anuncia 
por primera vez la venta, en pública 
subasta, por los tipos que en cada 
una de ellas se dirá, fijados para este 
efecto en la cláusula novena de la 
escritura que sirve de base a los 
autos, de las fincas en término de 
Romaneos, provincia de Guadalaja-
ra, que se describen así: 
Una.—Una hacienda de monte alto, 

tallar y viña, titulada Enci
nar y Cabezuela, formada 
con la agrupación de siete 

Eorciones de terreno; su ca
ída en junto, ochocientas 

sesenta fanegas, equivalen
tes a doscientas sesenta y 
siete hectáreas, dos áreas y 
noventa y cinco centiáreas; 
en cuya extensión se com
prende una casa principal, 
otra de labor, otra para pas
tores, una noria, una era, 
un tejar, un colmenar y una 
bodega. Lindando en su to
talidad dicha hacienda: al 
Norte, con cañada de V a l -
delacueva, con camino que 
desde Romaneos empalma 
con el de Brihuega a Yeta
rnos y con tierras de labor 
de vecinos de Romaneos y 
yermos llamados de Enfren
te del Pueblo; al Este, con 
monte nombrado Monte Re
dondo y camino de Yéla-
mos a Brihuega; al Sur, con 
camino de Budia a Roman
eos, cordelera para gana
dos, terrenos yermos en tér
mino de Balconete y cami
no que va a Romaneos, y al 
Oeste, con otro camino de 
bajada a dicho pueblo. For
ma también parte de esta 
hacienda, como una de sus 
peí tenencias o accesorios 
que se utilicen en su explo
tación, un molino aceitero 
y harinero al sitio de la Ve
ga con dos pequeñas tierras 
a él anejas, de caber una de 
ellas dos celemines y ocho 
la otra. Linda en su totali
dad el molino referido y sus 
tierras: al Este, con otra de 
D . Lucio Sanz; al Sur, con 
otra de los Propios; al Oes
te, con el camino de Ardu-
11a, y al Norte, con tierra 
de D . Manuel Francisco L o 
zano. E n ciento setenta mil 
pesetas. 

Dos.—Una heredad al sitio del Cu
billo; su cabida, cinco cele
mines, o sean doce áreas y 
noventa centiáreas. Linda: 
al Este, con otra de los he
rederos de D . Francisco A n -
guita; al Sur, con el Arroyo; 
al Oeste, con finca de don 
Juan Mata Pardo, y al Nor
te, con monte de rasos. En 
doscientas pesetas. 

Tres.—Otra heredad sita en el pasa 
dero de Budia; su cabida, 
seis celemines, equivalentes 
a quince áreas y cincuenta 
y dos centiáreas. Linda: al 
Este, con heredad de Fran
cisco Arribas; al Sur, con 
monte de D . Francisco Pé
rez Azcárraga; al Oeste, con 

paso de ganados, y al Norte, 
con el Arroyo. E n doscien
tas pesetas. 

Cuatro.—Otra en el sitio de Valde-
lacueva; su cabida, una fa
nega, equivalente a treinta 
y una áreas y cinco centi
áreas. Linda: al Este, con 
tierra del señor Pérez Azcá
rraga; al Sur, con el Arro
yo, y al Oeste y al Norte, 
con tierra de D . Domingo 
García. En cuatrocientas 
pesetas. 

Cinco.—Otra en el sitio de Palancar, 
su cabida siete celemines, 
equivalentes a dieciocho 
áreas y diez centiáreas. L i n 
da: al Este, con tierra de 
Manuel Cuevas; al Sur, con 
otra de Román Cuevas; al 
Oeste, con el Arroyo; al 
Norte, con tierra de Bibiano 
Lozano. En doscientas pe
setas. 

Seis.—Otra en el sitio del Bubillo, 
su cabida una fanega y diez 
celemines, equivalentes a 
cincuenta y seis áreas y 
ochenta y una centiáreas. 
Linda: al Este y al Sur, con 
tierra de D . Cosme Barrio 
y Ayuso, y al Oeste y al 
Norte, con monte de los Ra
sos. En cuatrocientas pe
setas. 

Siete.—Otra eu el sitio'de la Rila , 
su cabida una fanega, equi
valente a treinta y una áreas 
y cinco centiáreas. Linda: 
al Este, con el Arroyo; al 
Sur, con tierra de Gaspar 
Jadraque; al Oeste , con 
monte de los Rasos, y al 
Norte, con otra de Tuan Par
do. En cuatrocientas pe
setas. 

Ocho.—Otra en el sitio del Pozo de 
la Miel , su cabida cinco fa
negas, equivalentes a una 
hectárea, cincuenta y cinco 
áreas y veinticinco centi
áreas. Lindando: al Este, 
con tierras de Manuel Cue
vas; al Sur, con camino vie
jo de Budia; al Oeste, con 
tierra de Petra Romera, y 
al Norte, con el Arroyo. En 
dos mil pesetas. 

Nueve.—Otra al sitio de las Nogue
ras, en el paradero del Pa
lomar, su cabida dos fane
gas, o sean sesenta y dos 
áreas y diez centiáreas. L i n 
da: al Este, con tierra de 
Aquilino Cueva; al Sur, con 
monte de la Cabezuela; al 
Oeste, con camino de Bu
dia, y al Norte, con el Arro
yo. En mil pesetas. 

Diez.—Otra al sitio de la Peña de la 
Cava, con un corral de pie
dra, una cueva y cuatro no
gueras, su cabida tres fane
gas, equivalentes a noventa 
y tres áreas y quince centi
áreas. Linda: al Este, con 
tierra de la Capellanía de 
de D . Francisco Alameda; 
al Sur, con el Arroyo; al 
Oeste, con otra de Tomás 
Cueva, y al Norte, con mon
te del Ardal . En mil ciento 
treinta pesetas. 

Once.—Otra en el camino viejo de 
Budia su cabida una fane-
gr, equivalente a treinta y 
una áreas y cinco centi
áreas. Linda: al Este, con 
tierra de Gabriel Pardo: al 
Sur, con camino de Budia; 
al Oeste, con yermos, y al 
Norte, con el Arroyo. En 
cuatrocientas pesetas. 

Doce —Otra al sitio de Valdelacue-

va. de tres fanegas y seis 
celemines, o sea una hectá
rea, ocho áreas y sesenta y 
nueve centiáreas, con una 
noguera. Linda: al Este, con 
tierra de Salvador Pomeda; 
al Sur, con monte de la C a 
bezuela; al Oeste, con tierra 
de Fernando Cueva, y al 
Norte, con el Arroyo. E n 
mil pesetas. 

Trece.—Otra en el Bural, su cabida 
cinco fanegas, equivalentes 
a una hectárea, cincuenta y 
cinco áreas y veinticinco 
centiáreas. Linda: al Este, 
con abrevadero de ganados; 
al Sur, con tierra de León 
Francisco; al Oeste, con el 
camino, y al Norte, con 
otra de Facundo Pomeda. 
En dos mil pesetas. 

Catorce.—Otra en el mismo sitio, 
más abajo que la anterior; 
su cabida dos fanegas, equi
valentes a sesenta y dos 
áreas y diez centiáreas. L i n 
da: al Este, con tierra de 
herederos de Matías Escar
pa; al Sur, con el encinar; 
al Oeste, con otra de Fa
cundo Pomeda, y al Norte, 
con el arroyo. En ochocien
tas pesetas. 

Quince.—Otra en el sitio de Valde-
cueva; su cabida una fanega 
y tres celemines, equivalen
tes a treinta y ocho áreas 
una centiárea. Linda: al 
Este y al Sur, con tierra de 
Domingo García, en la que 
tiene un nogal;al Oeste, con 
otra de Dionisio Lafuente, 
y al Norte, con el camino. 
E n cuatrocientas pesetas. 

Dieciséis.—Otra en el sitio del Ba-
rral; su cabida una fanega, 
o sea treinta y una áreas y 
cincuenta centiáreas. L i n 
da: al Este, con tierras de 
herederos de Gregorio Po
meda, y por los demás vien
tos, con abrevadero de ga
nado. En cuatrocientas pe
setas. 

Diecisiete.—Un tejar en el río Ta-
juña, con su correspondien
te era, su cabida una fane
ga, equivalente a treinta y 
una áreas y cinco centiáreas, 
en dondí se tiende la teja 
con su horno para cocerla, 
casilla y tomatierra corres
pondiente. Linda todo: por 
el Este, con tierra de here
deros de D . Cosme Barrio 
Ayuso; al Sur, con otra de 
Francisco Pomeda; al Oes
te, con el río Tajuña, y al 
Norte, con tierra de Higi -
nia Parado. En cuatrocien
tas pesetas. 

Dieciocho.—Otra al sitio del Palo
mar, su cabida seis celemi
nes, equivalentes a doce 
áreas y ochenta y cuatro 
centiáreas, con cuatro no
gales útiles y uno seco. L i n 
da: al Norte, con el Monte; 
al Sur, con Idem; al Este, 
con tierra de Benito Taber
nero, y al Oeste, con otra 
de Francisco Retuerta y 
Calvo. En doscientas pe
setas. 

Diecinueve.—Otra al sitio de los 
Agujeros, su cabida una fa
nega, equivalente a veinti
cinco áreas y sesenta y sie
te centiáreas. Linda: al Nor
te, con tierra de Prudencio 
Tadraque; al Este, con otra 
de Marcelino Retuerta; al 
Sur, con otra de Wenceslao 
Sánchez, y al Oeste, c o a 



otra de Lucas Tabernero. 
E n cuatrocientas pesetas. 

Veinte.—Otra al sitio del Pozo de la 
Miel , su cabida un celemín, 
equivalente a dos áreas ca
torce centiáreas, con un no
gal. Linda: al Norte, con el 
arroyo, y por los demás 
vientos, con tierra de don 
Francisco Azcárraga. E n 
veinte pesetas. 

Veintiuna.—Una tierra al sitio de los 
Pradillos, su cabida seis ce
lemines, equivalentesa doce 
áreas y ochenta y cuatro 
centiáreas. Linda: al Norte, 
con camino; al Este, con 
tierra de D . Cosme Barrio; 
al Sur, con arroyo, y al 
Oeste, con tierra de D . Ju
lián Jadraque. E n doscien
tas pesetas. 

Veintidós.—Otra en el Palomar, su 
cabida once áreas. Linda: 
al Norte, con tierra de la 
testamentaría de doña Julia 
Villota; al Este, con otra de 
Manuel Cueva; al Sur, con 
otra de Manuela Moreno, y 
al Oeste, con el arroyo. E n 
catorce mil pesetas, 

Veintitrés.—Otra en el Palomar, su 
cabida cinco áreas y sesen
ta y tres centiáreas. Linda: 
al Norte y al Este, con tie
rra de Manuel Atienza; al 
Sur, con otra de Manuel 
Cueva, y al Oeste, con otra 
de Víctor Rojo. En cincuen
ta pesetas. 

Veinticuatro.—Otra en las Lavan
deras, su cabida dieciséis 
áreas nueve centiáreas. L i n 
da: al Norte, con tierra de 
Lorenzo Sanz; al Este, con 
camino público; al Sur, con 
tisrra de Martina Taberne
ro, y al Oeste, con otra de 
Francisco Atienza. En cien 
pesetas. 

Veinticinco.—Otra en el Lagar, su 
cabida cinco áreas sesenta 
y tres centiáreas. Linda: al 
Sur, con tierra de Victoria
no Fuente, y por los demás 
vientos, con tierras de la 
testamentaría de doña Julia 
Vil lota. En cien pesetas. 

Veintiséis.—Otra en el Palomar, su 
cabida sesenta y cuat ro 
áreas y treinta y nueve cen
tiáreas. Linda: al Norte, con 
tierra de Víctor Rojo; al 
Este y al Sur, con otra de 
dicha testamentaría, y al 
Oeste, con otra de Miguel 
Atienza. En mil pesetas. 

Veintisiete.—Otra en el Palomar, su 
cabida sesenta y c u a t r o 
áreas y treinta y nueve cen
tiáreas. Linda: al Norte, con 
el arroyo; al Este, con tie
rra de Isidro Pomeda; al 
Sur, con otra d e Isidro 
Rojo, y al Oeste, con otra 
de Martina Núñez. En mil 
pesetas 

Veintiocho.—Otra en los Pradillos, 
su cabida cuarenta y dos 
áreas y sesenta y ocho cen
tiáreas. Linda: al Norte, con 
el arroyo; al Este y al Sur, 
con tierra de la testamen
taría de dicha señora Vi l lo 
ta, y al Oeste, con otra de 
Bonifacio Tovero. En siete 
mil pesetas. 

Veintinueve.—Otra en el Palomar; 
su cabida cuarenta y dos 
áreas y sesenta y ocho cen
tiáreas. Linda: al Norte, con 
el arroyo; al Este, con tie
rra de Manuel Cueva, y al 
Sur y al Oeste, con tierra 

de dicha testamentaría. E n 
seiscientas pesetas. 

Treinta.—Otra en Las Lavanderas, 
su cabida treinta y tres 
áreas y setenta y una centi
áreas. Linda: al Norte, con 
camino público; al Este, 
con tierra de citada testa
mentaría de Vil lota; al Sur, 
con otra de Antonio Retuer
ta, y al Oeste, con otra de 
Antolín Retuerta. E n cua
trocientas pesetas. 

Treinta y una.—Otra en el Palomar, 
su cabida sesenta y cuatro 
áreas treinta y nueve centi
áreas. Linda: a l Norte, con 
tierra de Práxedes Taber
nero; al Este, con otra de 
indicada testamentaría; al 
Sur, con otra de herederos 
de Miguel Cueva, y al Oes
te, con otra de Domingo 
Cueva. E n seiscientas pe
setas. 

Treinta y dos.—Otra en los Pradi
llos, su cabida dieciocho 
áreas y dieciocho centi
áreas. Linda: al Norte, con 
tierra de Julián Jadraque; 
al Este, con otra de Cosme 
Barrio Ayuso; al Sur, con 
el arroyo, y al Oeste, con 
tierra de Victoriano Gar
cía. E n doscientas pesetas. 

Treinta y tres.—Otra en el Palomar, 
su cabida cincuenta áreas y 
setenta y dos centiáreas. 
Linda: al Norte, con tierra 
de Cosme Barrio Ayuso, y 
por los demás vientos, con 
tierra de dicha testamenta
ría de Villota. E n seiscien
tas pesetas. 

Treinta y cuatro.—Otra en el Cubi
llo, su cabida veinticinco 
áreas y treinta centiáreas. 
Linda: al Norte, con tierra 
de expresada testamenta
ría; al Este, con otra de Ju
lián Jadraque; al Sur, con 
arroyo, y al Oeste, con otra 
de Eustaquio Anguita. En 
cuatrocientas pesetas. 

Treinta y cinco.—Otra en Valdela-
cueva, su cabida ochenta y 
seis áreas y noventa y tres 
centiáreas. Linda: al Norte, 
con el arroyo de Valdela-
cueva; al Este, con tierra 
d e Bonifacio Arroyo; al 
Sur, con yermo, y al Oeste, 
con tierra de Manuel Cue
va. En mil pesetas; y 

Treinta y seis.—Otra al sitio del Pa
lomar, su cabida cincuenta 
y seis áreas y treinta y seis 
centiáreas. Linda: al Norte, 
con el arroyo; al Este, con 
tierra de Práxedes Taber
nero, y al Sur y al Oeste, 
con otras de dicha testa
mentaría d e Vil lota. En 
ochocientas pesetas. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiséis de marzo pró
ximo, a las doce, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas in
feriores a los tipos para cada finca 
fijados. 

Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de las que sirven de 
tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor <cepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del ejecutante, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, diez de febrero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B . ° 
Agustín F . de Peñaranda 

(A.—311) 
HOSPICIO 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera ins

tancia del distrito del Hospicio v Se
cretaría de D . José María de Anto
nio y Becerril, se tramitan autos a 
instancia del Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procu
rador D . Hilario Dago, contra doña 
Antonia Guzmán Hidalgo, para ha
cer efectivo un préstamo de treinta 
y tres mi l pesetas, en cuyos autos se 
ha dictado la siguiente 

Providencia 
Tuez, señor Abarrátegui.—Madrid, 

siete de febrero de mil no
vecientos treinta y uno.— 
Por presentado el anterior 
escrito, que se una a sus au
tos; a lo principal, se confie
re al Banco Hipotecario de 
España, y, en su nombre, al 
portador del exhorto que, 
desde luego, se libre al se
ñor Juez de primera instan
cia de Ceuta, el secuestro y 
posesión interina de las fin
cas hipotecadas descritas en 
la demanda, requiriéndose 
a los arrendatarios de ellas 
para que reconozcan al Ban
co como tal poseedor y le sa
tisfagan los frutos y rentas, 
sea extensivo dicho exhorto 
a que se dirija mandamiento 
al señor Registrador de la 
Propiedad para que tome 
anotación preventiva del se
cuestro, consignándose en 
él que la cantidad que se 
trata de asegurar con la 
anotación es la de tres mi l 
quinientas sesenta y cinco 
pesetas veintiséis céntimos 
a que ascienden los semes
tres cuya falta de pago mo
tiva estos autos, y la de mil 
pesetas para gastos y cos
tas y para que se expida 
certificación en relación que 
acredite el estado de cargas 
que graven en la actualidad 
la finca hipotecada, según 
los modernos libros, o sea 
a partir de primero de ene
ro de mil ochocientos se
senta y tres; al otrosí, noti-
fíquese a la deudora la pro
videncia decretando el se
cuestro, requiriéndola para 
que satisfaga al Banco su 
débito, en el plazo de dos 
días, bajo apercibimiento de 
que, de no hac .rio, se pro
cederá a la venta, en públi
ca subasta, de las fincas hi
potecadas y a la rescisión 
del préstamo, y para que, 
dentro del término de seis 
días, presente en Secretaría 
los títulos de propiedad de 
las fincas, bajo apercibi
miento de que, de no hacer
lo, se emplearán los apre
mios y se expedirán a su 
costa los testimonios y cer
tificaciones que sean pro
cedentes, practicándose di 
chas notificaciones y reque

rimientos por medio de 
edictos que se fijen en el 
sitio público de costumbre 
de esta Corte, BOLETÍN O F I 
CIAL de Madrid, sitio públi
co de costumbre de Ceuta 
y Boletín Oficial de la pro
vincia de Cádiz, librándose 
a este fin un exhorto al señor 
Juez de primera instancia de 
dicha localidad,y siendo ex
tensivo el mandado librar 
al señor Tuez de primera 
instancia de Ceuta a cuan
to se ha acordado con rela
ción a dicha localidad.—Lo 
mandó y firma Su Señoría; 
doy fe, Abarrátegui.—Ante 
mí, José María de Antonio. 
Rubricados. 

Se hace constar a los efectos opor
tunos que las fincas hipotecadas ob
jeto del procedimiento son las si
guientes: 
Una casa de piso bajo y principal, 

con' dos partidos en cada 
una, situada en la calle de 
López Pinto, de la ciudad 
de Ceuta, marcada con el 
número noventa y cuatro 
duplicado. 

Otra casa en la calle de López Pin
to, de la ciudad de Ceuta, 
marcada con el número no
venta y cuatro triplicado; y 

Otra casa en la calle de López Pin
to, de dicha Ciudad, marca
da con el número noventa 
y cuatro cuadruplicado. 

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento a doña Antonia 
Guzmán Hidalgo, se pone el pre
sente. 

Madrid, doce de febrero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 
(A.—312) 

B U E N A V I S T A 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, en los 
autos de procedimiento sumario de 
la ley Hipotecaria^ seguidos a ins
tancia de doña Enriqueta y doña 
Consuelo Noceda Estúa, hoy por 
D . Luis Zúñiga Clavijo, subrogado 
en los derechos de aquéllas, contra 
D . Antonio Carrión Mascarell, para 
la efectividad de un préstamo de 
cuarenta mil pesetas, se saca a la 
venta, en pública y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, la finca hipote
cada en la escritura base de los 
autos, que es: 
Un solar en término de esta Corte, 

manzana trescientas dieci
siete primera, barrio de la 
Guindalera, hoy de la Sa
lud, dentro del Ensanche. 
Registro de la propiedad 
del Norte, tercera sección. 
Tiene la fioaira de un rec
tángulo y linda: al Sur, con 
la calle de Padilla, a la cual 
hace fachada, en línea de 
treinta y tres metros; al 
Este, o derecha, entrando, 
con solar de la Excma. se
ñora doña María de Cubas 
y Erice, Marquesa viuda 
de Aldama, en una exten
sión de veintidós metros 
cincuenta centímetros, y 
además con solar de doña 
María del Carmen, doña 
María Rosa, doña María del 
Pi lan D . Juan, D . Mariano 
del Carmen y D . Antonio 



de Ley va y Peralta, en ex
tensión de veintidós metros 
cincuenta centímetros; al 
Oeste o izquierda, con so
lar de D . Sotero Miguel Ba
rrí 0Sj hoy de D . Antonio 
Camón, en línea de cua
renta y cinco metros, y al 
Norte o espalda, con solar 
de D . Simón Garrido de 
Sahagún, en línea perpen
dicular a las dos anteriores 
de treinta y tres metros. 
Entre estas cuatro líneas se 
encierra un área que me
dida geométricamente con
tiene mil cua t roc ien tos 
ochenta y cinco metros cua
drados, equivalentes a die
cinueve mil ciento veinti
séis pies cuadrados y ochen
ta décimos. De esta super
ficie, la mitad la ocupará la 
construcción que D . Anto
nio Mascarell se propone 
hacer en la finca. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiséis de marzo pró
ximo, a las'once de su mañana, bajo 
las condiciones signientes: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licítadores, pre
viamente, el diez por ciento de la 
cantidad de trescientas mil pesetas 
que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, sin cuyo Requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del 

Registro de la propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferente, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, catorce de febrero de mil 
novecientos treinta y uno. 

A n t e m í , 
P. H . , 

Carlos de Andrés 
M i g u e l T o r r e s 

(A.—318) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, en el juicio 
ejecutivo instado por el excelentísi
mo señor D . Agustín Retortillo y de 
León, Marqués de la Vega de Retor
tillo, contra doña Eloísa de Córdova, 
sobre pago de tres mil cincuenta y 
cuatro pesetas sesenta y dos cénti
mos de principal, intereses y costas, 
ha acordado sacar a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, los 
siguientes bienes: 
L a casa Cerradero de Ganado, sita 

en la Ciudad de Don Beni
to, en la calle del Pozo, vein
tiséis; el solar cerradero o 
cerrado, destinado a ceba
dero de ganado, que está 
dedicado hoy a parque de 
atracciones, y el trozo de 
terreno en el mismo térmi
no, sitio calleja de Don Lló
rente. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente en el 
local de este Juzgado, sito en la ca-

I Uc del General Castaños, numero 
I uno, y en el de primera instancia de 
, Don Benito, se ha señalado el día 

veinticinco de marzo próximo, a las 
once de su mañana, y servirá de 
tipo por lotes para la casa cerrade
ro de ganado la suma de cincuenta 
y siete mil quinientas treinta y cinco 
pesetas, para el solar cerradero, la 
suma de treinta y tres mil seiscien
tas pesetas, y para el trozo de te
rreno la suma de tres mil cuatrocien
tas pesetas, en que ha sido tasadas 
por Perito destinado al efecto. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho tipo, y para tomar parte en el 
remate los licitadores que lo inten
ten deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento del indicado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
advirtiéndose: 

Que los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
del que autoriza, donde podrán exa
minarlos los que lo deseen, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros, y 
que los licitadores que tomen parte 
en el remate se entiende que acep
tan las cargas y obligaciones consig
nadas en la regla octava del artículo 
ciento treinta y uno de la vigente ley 
hipotecaria, entendiéndose qne que
dan subsistentes aquéllas, y que el 
rematante queda subrogado en la 
responsabilidad misma, sin destinar
se a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, seis de febrero de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l T u e z , 
C . V a l l e d o r 

( A . - 3 1 9 ) 

C E N T R O 
En virtud de lo acordado por pro

videncia de esta lecha, dictada por el 

íuzgado de instrucción del distrito 
del Centro, en la pieza separada so
bre prisión o libertad del procesado 
en causa por estafa, seguida bajo el 
número 119 de 1923, Charles Jean 
Drosner, se sacan por séptima vez, 
y sin sujeción a tipo, a la venta, en 
pública subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número 1, planta baja, el día 10 
de marzo próximo, a las once de su 
mañana, diferentes muebles y efec
tos referentes a la industria de alpar
gatería, embargados a Pejerto Váz
quez, fiador de dicho procesado, con 
domicilio en la calle de la Virgen de 
Nieva, número 1, en cuyo poder 
obran depositados, y que se tasaron 
en la cantidad de 451 pesetas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera. Los expresados mue
bles y efectos salen a la venta sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Segunda. Que para tomar parte 
en dicha subasta deberán los licita
dores consignar, previamente, en la 
mesa" del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual al 10 por 100 efectivo del pre
cio que sirvió de tipo para la segun
da subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera. Que se devolverán di
chas consignaciones a sus respecti
vos dueños, acto continuo a la cele
bración de la subasta, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como el precio 
de la venta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 9 
de febrero de 1931.—El Secretario, 
Ricardo Gómez.—C. Valledor. 

( C - 5 3 ) 
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a la Casa Carbonell y Compañía la cantidad de 10.757,25 pesetas, 
75 por 100 del total importe de dicha instalación, quedando el res
to, de 3 .585,75 pesetas, como garantía de la misma, en tanto no se 
verifica la recepción definitiva, una vez transcurrido el plazo que se 
determina en la octava de las expresadas bases. 

1.130. Autorizar a la Hermana de la Caridad del Pabellón de 
Oncología, Sor Ricarda Pascual, para que se someta a tratamiento 
hidromineral que le ha sido prescrito en el Balneario de Montema-
yor, y que el gasto que se produzca se abone con cargo a la partida 
«Indeterminados», del Presupuesto parcial del citado Pabellón. 

1.131. Aprobar el Presupuesto adicional remitido por el Arqui
tecto Jefe de esta Corporación, importante 28.957,85 pesetas, por el 
que se modifica el proyecto inicial contratado para la ejecución del 
nuevo Instituto de Puericultura, sometiéndose este acuerdo a la rati
ficación del Pleno, en el sentido de que, de no tener cabida este au
mento en el Presupuesto extraordinario A de 1928, por razón de los 
intereses que está devengando actualmente el disponible de la ope
ración de crédito concertada con el Banco de Crédito Local por 
6.000.000 de pesetas, procederá incluir esta consignación en el in
mediato Presupuesto ordiEario que se forme. 

1.132. Acceder a lo interesado por la Diputación Provincial de 
Navarra y reconocer el cargo del sostenimiento del presunto de
mente Gabriel Moróte Sánchez, natural de esta provincia, que se 
halla actualmente recluido en un Establecimiento benéfico de Na
varra. 

1.133. Aprobar la cuenta de gastos ocasionados a la Beneficen
cia Provincial de Guipúzcoa, importante 761 ,25 pesetas, por estan
cias y gastos de conducción hasta esta Corte déla presunta demen
te, natural de esta provincia, Mercedes García Cob. 

1.134. Acceder a lo interesado por el l imo. Sr. Director gene
ral de Prisiones, por mediación del Excmo. Sr. Gobernador C i v i l 
de la provincia, haciéndose cargo esta Diputación del sostenimien
to, en el Manicomio de Ciempozuelos, del procesado demente José 
García Fernández, natural de Madrid, a reserva de lo que resulte 
del expediente reglamentario. 

1.135. Decreto de la Presidencia dando ingreso en el Colegio de 
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cuanto, no obstante los hechos que aduce, resulta evidente que dejó 
transcurrir el plazo de amnistía y que únicamente al recibir el re
querimiento de la Agencia Ejecutiva para proveerse de su cédula 
es cuando formula la reclamación, debiéndose poner el caso en co
nocimiento del Ministerio de la Gobernación para que obligue al 
señor Habilitado del Cuerpo de Vigilancia, a que pertenece el inte
resado, a cumplir el precepto que le impone el deber de exigir la 
cédula a los funcionarios de su habilitación. 

1.113. 1930.—Variar las clasificaciones con que figuran en ma
trícula, en atención al cambio de circunstancias justificadas y asig
nando las cédulas que propone el Negociado: D . Félix Amigo Ro
dríguez, D Federico Casado Aldea, D . Luis Maestre Ortega, don 
Enrique Marín Amat, D . Félix Ramos de las lleras, I). Juan Roca 
y Freixas, D . Francisco López Parra, D . Basilio Hernando Gómez, 
doña Cristina Sánz Garrido, doña Benita de la Revilla Morena, don 
Indalecio Carmona López, D . Delfín Casas Corredor, D . Francisco 
de la Torre, D . Feliciano Arce, D . Claudio Rodríguez Porrero, don 
Celestino ¡Nogueiras, D . Tose Rodríguez Fernández, D. Vicente 
Quintanar Pérez, D . losé de la Huerta y Nicasio Dimas Otero, don 
JuanAngel Portillo, D. Felipe Gan Arcos, D . Laureano Azcárate y 
Alvarez y D . Nicolás Lacalle. 

1.114. Desestimar reclamación de D . Antonio Martínez Monto-
ya, manteniendo su clasificación en tarifa 1.", clase 11, que es la le
gal, computándole 300 días de trabajo. 

1.115. Desestimar reclamación de D . Juan José Cabanas y Ripa 
en lo que se refiere a que se le compute exclusivamente, a efectos 
del impuesto de Cédulas, el haber líquido que percibe, con deduc
ción del impuesto de Utilidades, por cuanto la sentencia del Tribu
nal Económico en que se funda sólo es aplicable al contribuyente 
que con su recurso la produjo, y, además, está pendiente de reso
lución, por haber recurrido de ella la Diputación ante el Tribunal 
Contenciosoadministrativo, sin perjuicio de aplicar al reclamante 
la doctrina que en su día dicte el expresado Tribunal; pero varian
do la clasificación del interesado de 1.A, 5 . A y especial, a 1.A, 6. a y 
especial correspondiente, por la disminución de sus haberes por 
jubilación; invitándole asimismo, a que declare la pensión que pue-



Juzgados municipales 

P U E N T E D E V A L L E C A S 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En virtud de lo mandado por el 

señor Tuez municipal de este térmi
no, en autos de juicio verbal civil 
promovidos por D . Juan de Blas A n 
tón, sobre reclamación de doscientas 
setenta y cinco pesetas, contra don 
José de la Paz, que tuvo su domicilio 
en la casa número catorce de la 
Avenida de Alfonso XIII, de esta lo
calidad, y cuyo paradero se desco
noce en la actualidad, se cita, llama 
y emplaza al referido D. José de la 
Paz, a fin de que el día veinticinco 
del actual, a sus doce horas, compa
rezca ante este Juzgado a prestar 
confesión judicialbaj o juramento in-
decisorio; apercibiéndole que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, 
expido la presente en el Puente de 
Vallecas, a dieciséis de febrero de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
A . Pérez Castrillón 

(A —310) 
C A R A B A N C H E L BATO 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en los 
autos de juicio verbal civil seguidos 
en este Juzgado municipal de Cara-
banchel Baio, a instancia de D . Plá
cido Carnicer Serón, cesionario de 
«Hutchicson» Industrias de Caucho, 
S. A . , contra D . Enrique Bravo Qui-
rós, vecino de Palencia, sobre recla
mación de cantidad, y como ejecu
ción de la sentencia dictada en los 
mismos, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, que tendrá lugar en el 
local audiencia de este Tuzgado, sito 
en la Casa Consistorial, el día diez 

de marzo próximo, a las doce horas 
del mismo, treinta y tres" pares de 
chanclos de goma, y treinta pares de 
zapatos sandalias charol de diferen
tes tamaños, por la suma de tres
cientas setenta y cinco pesetas, im
porte de la tasación, encontrándose 
dichos efectos depositados en poder 
del vecino de Palencia, D . Santiago 
Pérez Rojo. 

L o que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, debiendo consignar, 
previamente en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de dicha tasación, 
y que no se admitirán ofertas que no 
cubran las dos terceras partes de las 
mismas. 

Dado en Carabanchel Bajo, a ca
torce de febrero de mil novecientos 
treinta y uno. 

P . S. M . 
E l Secretario, 

Prudencio de Igartúa 
V.° B.° 

E l Juez municipal, 
Ramón Ordaz ( A .—309) 

RECAUDACIÓN*DE TA HACIENDA 
ZONA DE ALCALÁ DE HENARES 

En el expediente de apremio que 
instruye esta Recaudación por dé
bitos de contribución rústica en el 
pueblo de Vallecas, a nombre de 
don Manuel Alvarez, se ha dictado, 
con fecha diez del actual, la siguien
te providencia: 

«Resultando de las diligencias re
señadas en este expediente de apre
mio que la ejecución se ha seguido, 
considerando al deudor en rebeldía, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 3.°, base 15 del Real de
creto de 2 de marzo de 1926, vigente 
al acordarse el embargo de bienes 
inmuebles, habiéndose llegado a la 
enajenación de la finca designada 
por el Catastro en pública licitación; 

Resultando que los títulos de Pro
piedad han sido suplidos, según lo 
dispuesto en el artículo 112 del v i -

?ente Estatuto de Recaudación de 
8 de diciembre de 1928, por no apa

recer la finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad, según la nota del 
mandamiento de anotación preven
tiva del embargo, procédase a otor
gar la correspondiente escritura de 
venta requiriendo al deudor D . Ma
nuel Alvarez durante edicto que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que acuda a la ofici
na, establecida en la carretera de 
Aragón, número 16, del Notario del 
Ilustre Colegio de Madrid, con resi
dencia en el pueblo de Vicálvaro, 
D . Rafael Juristo Crespo, a quien 
corresponde su otorgamiento, de
biendo entenderse que si no se pre
senta en el término de ocho días el 
deudor o persona que legalmente le 
represente, se procederá a otorgar 
de oficio, en su nombre, la escritura 
de venta de la finca enajenada cuyas 
características se detallan a conti
nuación: 
Nombre de la finca: Torrecilla, Po

lígono 15. Linderos: Norte, 
herederos de Mariano Ló
pez; Este y Sur, Carmen 
Villalba, y Oeste, Felipe 
López. Cabida: treinta y 
cuatro á r e a s veinticuatro 
centiáreas. 

Así lo acuerdo en Vallecas, a diez 
de febrero de mil novecientos trein
ta y uno.» 

L o que en cumplimiento de lo 
acordado se anuncia en este perió
dico para conocimiento del deudor 
y de cuantos pudieran alegar algún 
derecho. 

Vallecas, doce de febrero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Agente auxiliar, 
A l e j a n d r o Y a g ü e 

(E.—76) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA PROVINCIA 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
E l padrón municipal de habitantes 

de este término municipal, formado 
en 31 de diciembre último, se halla 
terminado y expuesto al público, 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones, a los efectos regla
mentarios . 

Rozas de Puerto Real, 15 de fe
brero de 1931 — E l Alcalde (Fir
mado). 

V 1 L L A N U E V A D E " P E R A L E S 
Confeccionado el padrón de habi

tantes, conforme a los datos facilita
dos para el censo de población, efec
tuado en la noche del 31 de diciem
bre del año último, según dispone 
el artículo 46 de la Instrucción de 27 
de octubre último, y el artículo 34 
del Reglamento sobre población y 
términos municipales, se encuentra 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, contados desde la fecha 
de este edicto, para que los habitan
tes del término puedan examinarlo 
y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes sobre la clasifica
ción que respecto de ellas ha hecho 
esta Comisión Municipal Permanen
te. 

Villanueva de Perales, 18 de febre
ro de 1931.—El Alcalde, Antonio 
Herranz. 

(Núm. 666) 
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da percibir de la Asociación general de Empleados y Obreros de 
los Ferrocarriles de España, en evitación del expediente que pudie
ra seguírsele. 

1.116. Desestimar reclamación de D . Manuel Vargues en peti
ción análoga a la del epígrafe anterior por iguales razones que que
dan expresadas, manteniendo su clasificación en tarifa l . H , clase 
9.*, y adjudicando a su hijo D . Manuel cédula de tarifa 1. a, clase 13, 
por el sueldo que percibe en la Compañía de M . Z . y A . 

1.117. Desestimar reclamaciones de D . José Roldan Parejo y 
D . Fortunato Fernández Corujedo y Peñalosa, el primero con rela
ción a su clasificación del ejercicio de 1930, y el segundo en cuanto 
a 1929 y 1930, en peticiones iguales a los dos epígrafes anteriores 
por las mismas razones que quedan expresadas. 

1.118. Desestimar reclamación de D . Enrique Ruiz Crespo, por 
iguales motivos que en el epígrafe anterior, por tratarse de un caso 
idéntico, y por lo que se refiere a los años 1929 y 1930. 

1.119. Estimar reclamaciones de D . Joaquín Sousa y Casani y 
D . Alfonso Uraín Eguía, rectificando su clasificación en la forma 
que propone el Negociado, devolviéndoles la diferencia del valor 
entre la cédula obtenida y la que legalmente les corresponde y que 
ahora se les asigna. 

1.120. Variar la clasificación con que figura en matrícula don 
Carlos Vázquez de la Granja, adjudicándole cédula de tarifa 3. a , 
clase 10, por la mitad del alquiler, superior a la que pudiera corres-
ponderle por la contribución que satisface como comisionista; pero, 
como quiera que estos profesionales abonan la contribución con 
arreglo a la recaudación de cada año, invitándole a que, dentro del 
período voluntario, manifieste si fué elevada su contribución por ex
ceso en sus ingresoSj al objeto de eme se provea de la cédula corres
pondiente, en evitación de los perjuicios que le seguirían por la in
coación de un expediente en período ejecutivo. 

1.121. Pueblos.—Desestimar escrito de D . Manuel Cuevas Nava
rro, vecino de Carabanchel Bajo, en solicitud de que se le exima de 

Penalidad al proveerse de las cédulas del ejercicio de 1929, por ha-
er transcurrido con exceso el plazo de amnistía concedido. 
1.122. Estimar reclamación de D . Eulogio Ortiz, clasificándole 
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en tarifa 1.*, clase 15, por el sueldo que percibe, por no invertir 
más de un 40 por 100 en el alquiler de la vivienda que habita, ex
pidiéndose las cédulas con penalidad, dada la fecha de la recla
mación. 

1.123. Conceder, de conformidad con lo determinado por el 
acuerdo de 14 de enero de 1876, al Profesor Médico de la Benefi
cencia Provincial D . Florentino Molas Leyguarda, el premio remu
neratorio de 1.000 pesetas a que tiene derecho, por haber cumplido 
en 8 del corriente mes de mayo los cuarenta años de servicios en la 
mencionada Beneficencia. 

1.124. Quedar enterada y conforme con el nombramiento de 
peón caminero de carreteras provinciales, con carácter interino, 
hecho por el señor Diputado Visitador de la Sección, a favor de 
D . Manuel García Cesto. 

1.125. Desestimar la instancia de D . Higinio Ríos de la Vega, 
por la que solicita un destino de escribiente, ordenanza u otro aná
logo en esta Corporación, habida consideración de que está regla
do el ingreso de todo el personal. 

1.126. Concederei «Premio Arnús», de 800 pesetas, fundado 
por el Cuerpo Médico de esta Beneficencia para el pago de los de
rechos del Título de Licenciado de Medicina y Cirugía a un alum
no interno de la misma, a D . Enrique Puyuelos Salinas, propuesto 
por unanimidad para el mismo, por competente jurado reunido al 
electo. 

1.127. Aprobar la moción de los señores Cámara y Blanco, pro
poniendo socorrer a los pueblos de Fuentidueña de Tajo, Estreme
rà, Colmenar de Oreja y otres de la ribera del Tajo y de otros pun
tos de la provincia de Madrid, damnificados por los temporales, y 
que la Ponencia de Fomento sea la que actúe en este asunto. 

Sesión del dia 16 de junio de 1930 
1.128. Hacer constar en acta el agradecimiento de la Diputación 

por el donativo de 1.000 pesetas hecho por doña Mercedes Ménen-
dez Bayón a favor del Hospital Provincial. 

1.129. Que de conformidad con lo prevenido en la base 9. a del 
concurso celebrado para instalación de un Lavadero y secadero me
cánico en el Asilo de San isidro, en Aranjuez, se declara de abono 

! 


